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JUSTIFICACIÓN DE EXCEPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS 
TRES PERSONAS MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 42 SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO CORRESPONDIENTE A LA 
CONTRATACIÓN DE LOS "SERVICIOS PROFESIONALES EN MATERIA DE DERECHO 
COLECTIVO DE TRABAJO". 

En cumplimiento con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
25 primer párrafo, 26 fracción 111 , 42 segundo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Publico, se emite la presente justificación para solicitar la excepción al 
procedimiento de Invitación a cuando menos tres personas, para la contratación de los "Servicios 
Profesionales en Materia de Derecho Colectivo de Trabajo", y realizarla a través de un procedimiento 
de Adjudicación Directa, al tenor de los siguientes: 

l. ANTECEDENTES 

El Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores (Instituto) es un Organismo 
Público Descentralizado de interés social, integrante del Sistema Financiero Mexicano, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, con autosuficiencia presupuesta! y sectorizado en la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, fue creado para dar cumplimiento con lo establecido en el 
Decreto por el que se crea la Ley del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los 
Trabajadores (la Ley), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de abril de 2006, mismo 
que entró en vigor el día hábil siguiente a su publicación. 

11. FUNDAMENTO LEGAL 

De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;, 
25 primer párrafo, 26 fracción 111, 42 segundo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se establece lo siguiente: 

· Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículo 134.- Los recursos económicos de que dispongan la Federación, los estados, los municipios, 
el Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus demarcaciones territoriales, se 
administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los 
objetivos a los que estén destinados. 

Los resultados del ejercicio de dichos recursos serán evaluados por las instancias técnicas que 
establezcan, respectivamente, la Federación, los estados y el Distrito Federal, con el objeto de 
propiciar que los recursos económicos se asignen en los respectivos presupuestos en los términos 
del párrafo anterior. Lo anterior, sin menoscabo de lo dispuesto en los artículos 7 4, fracción VI y 79. 

Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de servicios de 
cualquier naturaleza y la contratación de obra que realicen, se adjudicarán o llevarán a cubo a través 
de licitaciones públicas mediante convocatoria pública para que libremente se presenten 
proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de asegurar al Estado 
las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás 
circunstancias pertinentes. 
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Cuando las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas para asegurar 
dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, requisitos y demás 
elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren las 
mejores condiciones para el Estado. 

El manejo de recursos económicos federales por parte de los estados, los municipios, el Distrito 
Federal y los órganos político-administrativos de sus demarcaciones territoriales, se sujetará a las 
bases de este artículo y a las leyes reglamentarias. La evaluación sobre el ejercicio de dichos 
recursos se realizará por las instancias técnicas de las entidades federativas a que se refiere el 
párrafo segundo de este artículo .. . 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

Artículo 25, primer párrafo: 

Las dependencias y entidades, bajo su responsabilidad, podrán convocar, adjudicar o 
contratar adquisiciones, arrendamientos y servicios, con cargo a su presupuesto autorizado y 
sujetándose al calendario de gasto correspondiente. 

Artículo 26, fracción 111: 

Las dependencias y entidades seleccionarán de entre los procedimientos que a continuación 
se señalan, aquél que de acuerdo con la naturaleza de la contratación asegure al Estado las 
mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y 
demás circunstancias pertinentes: 

l . .. . 
// ... . 
111. Adjudicación directa. 

Artículo 42, segundo párrafo: 

Si el monto de la operación corresponde a una invitación a cuando menos tres personas, la 
procedencia de la adjudicación directa sólo podrá ser autorizada por el oficial mayor o 
equivalente. 

111. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

Se requiere la contratación de Servicios Profesionales especializados en materia de Derecho 
Colectivo de Trabajo, consistente en la revisión y análisis a profundidad del esquema de 
remuneración del personal sindicalizado, del Contrato Colectivo vigente, así como de los distintos 
convenios vigentes que el lnstitut'o Fonacot tiene formalizados con el Sindicato Nacional de 
Empleados del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores (SINEIF), así como 
en la generación de propuestas de actualización y mejora a los documentos antes mencionados que 
dictan los temas relevantes de la relación laboral entre Instituto y Sindicato. Lo anterior con la 
finalidad de balancear las remuneraciones otorgadas al personal sindicalizado y de confianza 
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derivado del incremento gradual en prestaciones que se han generado a raíz de las diversas 
negociaciones contractuales con el SINEIF y así favorecer un clima laboral adecuado en el que la 
remuneración del personal sea equivalente al nivel de cargas de trabajo y responsabilidades que se 
le asignan, tomando también en cuenta el mercado laboral externo. 

Para tal fin , el Prestador del Servicio deberá realizar las siguientes actividades: 

a) Revisión y análisis a detalle del clausulado del Contrato Colectivo de Trabajo vigente 
ce lebrado entre el Instituto Fonacot y el SINEIF. 

b) Realizar el análisis del escenario de liquidación total del Contrato Colectivo de Trabajo, 
detallando el impacto que esta alternativa tendría en la normatividad interna del Instituto, así 
como el sustento legal que lo fundamenta. 

Dicho análisis deberá incluir el desarrollo del Proyecto de Contrato Colectivo de Trabajo que 
describa el clausulado propuesto, así como un esquema que compare el contenido del 
Contrato actual con el que se propone. 

c) Realizar el análisis del escenario de liquidación parcial de prestaciones establecidas en el 
Contrato Colectivo de Trabajo, detallando el impacto que esta alternativa tendría en lo 
económico y en la normatividad interna del Instituto, así como el sustento legal que la 
fundamenta. 

Dicho análisis deberá incluir el desarrollo del Proyecto de Contrato Colectivo de Trabajo que 
describa el clausulado propuesto, así como un esquema que compare el contenido del 
Contrato actual con el que se propone. 

d) Propuesta de mejora o en caso de ser necesario, actualización de los convenios vigentes que 
se tienen suscritos con el Sindicato, así como consolidación de los mismos bajo un "Macro
Convenio" que simplifique su administración y seguimiento a los mismos. 

La contratación de los servicios profesionales en materia de derecho colectivo de trabajo permitirá 
contar con líneas de acción encaminadas a eficientar el modo de regular y remunerar la fuerza de 
trabajo sindicalizada, siempre en claro cumplimiento a los principios de equidad, tegalidad y 
racionalidad en el gasto público a los que está obligado y comprometido el Instituto. 

El prestador del servicio deberá entregar al Administrador del Contrato en medio magnético editable 
los siguientes entregables: 

ID Descripción del entregable Plazo de entrega 
1 Análisis del escenario de liquidación total de Contrato Dentro de los 45 días 

Colectivo de Trabajo vigente, el cual deberá incluir el proyecto naturales siguientes a 
de Contrato Colectivo de Trabajo que se propone. la notificación de 

adjudicación. 
2 Análisis del escenario de liquidación parcial de prestaciones Dentro de los 45 días 

establecidas en el Contrato Colectivo de Trabajo vigente, el naturales siguientes a 
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cual deberá incluir el proyecto de Contrato 
Trabajo que describa el clausulado propuesto. · 

3 "Macro-Convenio" que consolide los convenios 
se tienen suscritos con el Sindicato. 

Colectivo de 

vigentes que 

IV. LUGAR Y PLAZO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

fiiñacot 
la notificación de 

adjudicación. 
Dentro de los 90 días 
naturales siguientes a 

la notificación de la 
adjudicación. 

La vigencia de la contratación será a partir del día hábil siguiente a la notificación de la adjudicación y 
concluirá a los 90 días naturales posteriores. 

La prestación del servicio y la presentación de los entregables se realizará en las instalaciones del 
Instituto FONACOT, ubicadas en Insurgentes Sur# 452, 3er. Piso, Roma Sur, Del. Cuauhtémoc, C.P. 
06760, en un horario de 09:00 a 18:00 hrs. con el personal autorizado del administrador del contrato. 

V. RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN DE MERCADO 

Con la finalidad de verificar la existencia del servicio objeto que nos ocupa y considerando las 
características del servicio requerido, se solicitó información mediante cotización directa a 
prestadores del servicio del ramo, obteniendo los siguientes resultados: 

Información obtenida a través de solicitudes de cotización 

Se envió petición de oferta a prestadores de servicio que cuentan con experiencia y capacidad de 
respuesta para la prestación del servicio en cuestión, proporcionándoles al efecto un documento con 
las especificaciones técnicas y requerimientos mínimos necesarios, de acuerdo a las necesidades 
actuales del Instituto FONACOT. 

Como resultado de la lnvesti~ación de Mercado realizada, se puede concluir que el MTRO. CRUZ 
GUILLERMO RIVERA DOMINGUEZ proporciona el servicio requerido con el precio más bajo y 
cumple técnicamente con lo requerido por el Instituto y adicionalmente cuenta con la experiencia para 
proporcionar el servicio que nos ocupa. 

Información disponible vía CompraNet 

Se realizó una búsqueda en el sistema CompraNet para determinar si existían contrataciones de 
servicios similares que se hubieran adjudicado en los 30 días naturales previos a la fecha en la que 
se solicitó cotización a prestadores de servicio ( 12 de junio del 2017). 

Como resultado, se identificó una contratación de servicios profesionales especializados en derecho 
colectivo de trabajo. Sin embargo, no proporciona información que pueda ser usada como referencia, 
toda vez que dicha contratación se realizó en el ejercicio 2012, además de que la descripción del 
servicio no se asemeja al servicio objeto de la presente contratación. La impresión de pantallas del 
proceso identificado en el sistema CompraNet se muestran como anexo al presente document 
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De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 25 
primer párrafo, 26 fracción 111 y 42 párrafo segundo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se propone realizar la contratación del servicio propuesto a través del 
procedimiento de Adjudicación Directa, toda vez que el objeto del servicio constituye información 
sensible respecto a las acciones a corto y mediano plazo que el Instituto tomará referente al Contrato 
Colectivo de Trabajo vigente. Por lo anterior, realizar el procedimiento de contratación mediante 
Invitación a Cuando menos Tres Personas que sería aplicable dado el monto estimado de 
contratación, podría conllevar inconvenientes y perjuicios al Instituto al divulgarse los planes trazados 
en materia de prestaciones y condiciones de trabajo del personal sindicalizado e incluso dar origen a 
un emplazamiento a huelga. 

Toda vez que la propuesta presentada por el MTRO. CRUZ GUILLERMO RIVERA DOMÍNGUEZ 
cumple técnicamente con lo solicitado, se propone llevar a cabo una Adjudicación Directa a favor de 
dicha organización. 

VII. VIGENCIA DEL SERVICIO 

La vigencia será a partir del día hábil siguiente a la notificación de la adjudicación y concluirá a los 90 
días naturales posteriores. 

VIII. MONTO ESTIMADO DE CONTRATACIÓN Y FORMA DE PAGO. 

El monto estimado para la contratación del servicio es por la cantidad de $2,200,000.00 (Dos 
millones doscientos mil pesos 00/100 M.N), más el Impuesto al Valor Agregado. 

El pago se realizará por cada entregable concluido y presentado a plena satisfacción del 
administrador del contrato, dentro de los 20 días naturales posteriores a la presentación del 
Comprobante Fiscal Digital por Internet CFDI (factura electrónica) junto con su archivo XML y previa 
validación del administrador del contrato. 

El CFDI deberá contar con el visto bueno del administrador del contrato y con los requisitos fiscales 
vigentes señalados en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación Aplicable en los 
Estados Unidos Mexicanos, por lo que el Prestador del Servicio deberá: 

Elaborar Comprobantes fiscales digitales por Internet (CFDI), junto con su archivo XML y la 
representación de dichos comprobantes en documento impreso en papel, que reúnan los requisitos 
fiscales respectivos, en la que indique el servicio prestado y el número de contrato que lo ampara. 
Dichos comprobantes serán enviados y entregados en las oficinas centrales .del INSTITUTO 
FONACOT, ubicadas en Av. Insurgentes Sur No. 452, Tercer Piso, Col. Roma Sur, C.P. 06760, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, en la oficina de la Dirección de Recursos Humanos y al 
siguiente correo electrónico leopoldo.rubio@fonacot.gob.mx, en un horario de labores de las 9:00 a 
las 15:00 horas de lunes a viernes en días hábiles. 

Indicar la descripción de los servicios, cantidad, unidad de medida, precio unitario, impuestos y precio 
total , así como el número de contrato que ampara dicha factura . 
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IX. PERSONA FÍSICA O MORAL PROPUESTA PARA LA ADJUDICACIÓN. 

MTRO. CRUZ GUILLERMO RIVERA DOMÍNGUEZ 
Bolívar 893, Col. Álamos 
Del. Benito Juárez, 03400 
Ciudad de México 
R.F.C: RIDC5806203K9 
Tel. 5579 3509 

X. ACREDITAMIENTO DE LOS CRITERIOS EN QUE SE FUNDA LA EXCEPCIÓN DE LA 
ADJUDICACIÓN DIRECTA 

1. Criterio de Eficacia 

Con el procedimiento de adjudicación directa se realizará la contratación con oportunidad y 
atendiendo las características requeridas por la dependencia o entidad para obtener las mejores 
condiciones de contratación y cumplir los objetivos que se persiguen, lo cual no se lograría con el 
procedimiento de Invitación a Cuando Menos Tres Personas. 

2. Criterio de Eficiencia 

El procedimiento de adjudicación directa es el que permite el uso racional de recursos con los que 
cuenta el INFONACOT para realizar la contratación y obtener las mejores condiciones en la misma, 
evitando la pérdida de tiempo y recursos al Estado. 

3. Criterio de imparcialidad 

La selección del procedimiento de adjudicación directa no implica otorgar condiciones ventajosas a 
ninguno de los prestadores de servicio que presentó cotización, en relación con los demás ni limitar la 
libre participación. 

4. Criterio de honradez 

El INSTITUTO FONACOT ha llevado a cabo la presente contratación con apego en la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para evitar que en el procedimiento de adjudicación 
directa se realicen actos de corrupción, así como que los servidores públicos que intervengan en el 
mismo no se aprovechen de su cargo para favorecer a alguna o algunas de las personas que hayan 
presentado cotización. 

XI. LUGAR Y FECHA 

Ciudad de México a 29 de junio de 2017. 

XII. SUFICIENCIA PRESUPUESTAL 

Se cuenta con suficiencia presupuesta! por$ 2,300,000.00 (Dos millones trescientos mil pesos 00/100 
M.N) autorizada mediante Oficio núm. SGA-148. 

6 
! ',i' 



STPS 
:-.[CRUAl~i,\ l )f.l. l R,"\h,\ jlJ 

1 !'l~f\:blú:-.. )~)l..lAL 

·:~'::.>:..r,, 
.·,,:" . . r. 

~· "í~;~~~~ ,it~· ~. 
~ ;~>(~:.:~ .. ,"{ ~ 

1,.~:~;J~ 

XIII. DOCUMENTACIÓN SOPORTE: 

1. Solicitud de Contratación. 
2. Anexo Técnico. 
3. Resultado de la Investigación de Mercado 
4. Copia de Oficio de Solicitud de Suficiencia Presupuesta!. 
5. Copia de Oficio de Autorización de Presupuesto. 

fiiiiacot 

De conformidad con lo antes mencionado se somete a consideración la siguiente: 

XIV. SOLICITUD DE CONTRATACIÓN 

Quien suscribe el presente documento en su carácter de área requirente, es responsable de la 
veracidad de la información aquí plasmada, mediante la cual se solicita la excepción para no llevar a 
cabo el procedimiento de invitación a cuando menos tres personas y se autorice la adjudicación 
directa de conformidad con lo señalado en el segundo párrafo del artículo 42 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Atentamente, 

Direct r de Recursos Humanos 

Autorización 
En razón de que el monto de la operación corresponde a una invitación a cuando menos tres 
personas, y considerando lo que se expone y documenta en e.J,~9uerpo de esta justificación, se 
autoriza la adjudicación directa, en apego a lo establecido en e1 ~r'tículo 42 segundo párrafo de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del ector Público. ~anifestando que la 
información plasmada en el presente documento, es re onsábílidad ún· a y exclusiva del área 
re uirente. 
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COMT~ATO DE FIR!;S'TA.CIÓN óe SERVlC,IOS PR:OfESIONAJ..ESi 
ESPECtAL.lZ.AOOS E!tf DíÉfl!;t;HO COLECTWO oeL lRAeAJOt Q;lj!; 
CELEBRAN. POR UNA F'Ar{Tt eL CE.NTRO oe lNVESTtGA.CIOt.rl ett 
MATeMIÁllCAS, A.C ., EN AOEU.ITTE "EL CfMAi", RJEPRESEHTAOO 1:H 
~Ti ACTO POft SU r'.>l~ECTOR AbMINISTfqATIYO Y RéPRESiENTANTE 
LEGAL,. L.A. E. ae NJAMIN PARRA MALOONADO Y, POR LA OTRA, l;I. LIC~ 
FRANCISCO JAVIER \o'EHEGAS HUERTA, EN A.DEUNTE EL 
" PROFESJONISTA", OE ACUERDO CON LOS SlGUlENTE S AMieCEOENT1:'.S, 
l>EClAIRACtONE:S V Cl ÁUSUILAS: 

ANTECE DeNTES 

L CON FECHA 5o oe ENERO OE 2012, Et. CENTRO O E 11\lVESilGACIÓN 
EN MAT EMÁ'TICAS. A.C. Y lEI. WC. FRANCISCO JAVlER VENEGA$ HUERTA. 
CELEBl=tA.AOf.J Et CONTRATO OE PRESTAC IÓN DE SERVICIOS 
PROFES!ON.ALES NÚMERO CIMAT·OA·003/l2. RELAT IVO A LA f\1-e:NC~ON oe 
CONS\JlTAS . PATl'ióCINIO Y A.fPFteSENTACIÓN LEG.At. EN ASUNTOS 
JURÍDICO AOMINISTAAiJVO$. L.ABORA.l.S S. FISCALES. PEN/l¡U;$, 
M6RCANflU:S y crv1.i.ES.. EN WYA CLAIJSU'LA SEGUNDA. ACOROA.flON 
EXPAttSAME:NTE L.A. POSll31LIOAD óE CON\/ENIR tiONOMRJOS 
CON\/f;l'-JC:10,.'JAf.E'.S l&d)EPENDI ENTES A LOS OE.L RO:e'.RIDO 001-nf:iAiO. 
PA'RA EL CASO DE ooe • t;;L CIMAil" LE ENCOMENOARE LA ,AT~r-tCION. 
VIGllAN'.CJA Y 1'.'>ll"t~óeJÓN PROIFESfONAL DE ALGUN TRÁMITE LITIGI OSO 
QIJE s~ Oc l .mA COMPLEJA MAGNJ!UO ANTE T A18UNALES F;OERALES ·Q 
LOCAL!:$. 0 ANTE Al/f'ORIDAOE:S AOt.41NISffiATIVAS. oe ACU..EAOO CON LO 
SJGiUtE~'lt:!: · 

"S EGU.NDA - PAGOS, 

Sl EL VOLUMEN Ol.AIMPOR TANCM PiHOS Nf;GOCJOS AUMét1frA~EN 
NOTORJAMENT~. POR E:STl'i CONCEP7ó T4MB!f=N .Sfi /·tAM f=l 
AJUSTE CORRELATIVO. F1NALMEN'TS. !Wf!DEH CONVENIRSE El'I ~L. 
J:U'f'UM HONOR.ARIOS CóN'.-.fl:NC~'ON'ALES, IND-EPEhllJJt:tl(Tf!S DE 
LOS YA MENCI.ONM)OS, PARA E L CASO DE QUE '"l;l,. CIMAT" 
ENCóMéNDARE A Et. "PROFESIONISTA"' LA ATEHCIÓN, VIGILANCIA 
y DIRECCrém PR.OFE;$,0h/At. ve Ad.GÜN TRÁMfTE Ll'Tl{JIQSQ Q-1/f 
Sl!A DE UNA COMPi..E.JA MAGMfT-U() ANTE TRJBU.NAU:S FE.DE.RAl.JtS ~, 
O LOCALES~ OANTEAUTORlD/.éOES ADM'JNISTRATIVAS. }\ .. .\ 

·.;, .. 

2. QUI:: EL Cí:'.-ITTRO oe tNVESTIGACtÓN EN MA T!;MATICAS. A.C. 
REQUIER E E NCOMENOAA A ~l "PROFESIONI STA' LA AT'!;NCIÓN, 
VIGILAfltCIA Y 01~eéc10N PROF'eSJONAL O E.I.. Pt.lEGO OE PETICIONES CON \ 
EMPL.AZAMIENTO A. HUELGA POR FIRMA DE ,CONTRATQ 001.tiCTlVO QE 
TAAM JO, P-R OiMOVIOO EN su c o t~iRA POR Et. "SIN mCA TO NACIONAL 0 5" > 

'- Lt ... 1 
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6.00UlSICl01'ES. ARRENOANIENTOS '( SERVICIOS OEL SECTOR 
PÚBLICO. 32-0 DEL COOIGO FISCAL DE LA Feot:AACI.ÓN Y O", 
FRACCIONES X Y >'J< CE LA lEY FEDERAL D~ FlESPOl\'SABILIOAOES 
A.DwllNISTRATIVAS DE LOS SERVlDORES PÚBLICOS. 

TERCERA.· "LAS PÁRlE-S" D~CLARAN; 

1. QUE. SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONAUOAD JUFlÍ:)JCA. Y 
CA=>ACIDAD LEGAL PA~ ()ONlHAII\R Y MANlfH!STAN ~1'AA 
CONFOAMCO COt-~ LOS ANTECEDENTES V DECLARAt.tflNES oue 
ANTECEDEN 

l . EX"UE3t0 1.0 .&.tlTC:nJon. Lo\S PAATl!S MAMi=LESTAN QUF F~ Sil 
VOLUNT An t.ELEBRAR EL PRESENTE CONTRA TO, OE CONFORMIOAC 
CCN LAS SIGUIENTES: 

CLÁ USUIAS 

PRIMERA. OSJETO. EL "PROFESIONISTA' t>:;; ü61,,.iGA CON ' !:L C1MA-~ A 
f>AE5TAR l;!FICAZNIEtHE SUS S5RV1CIOS ;)ROFESIONALES 
ESP!;:CI.AUZB.OOS i;N DERECHO COLECTl\'0 DEL TRABAJO. 
CONSIS1EN TES E~ EL DISEÑO 02 UNA ESTRATEGIA DE DEFEf\SA, LA 
FORNULA(.;lÚN Ut LA GONTES'fACIÓN Oe E.MPLAZAMICttTO A HUELGI\ Y 
E l. PATl=OONIO OUAA.NTE LA SUSSTANCIACIÓ\I DEL Er...lPLAZl•MIE.NTO A 
HUELGA PAOMOVlDO FN SU CONTRA POR EL ·s1NOIGA"'."Q NACIOAAL DE 
TRABAJADORES 01::.L r~NSPORTE EN GeNE~L. CONG'Tm.CCIÓN, 
PRE~TAOIÓN DC s~nv101oe EN Gl;!Nl:ifiAI.. O Pf!OF!;SIOMl'í.l F:"~. ~!MIL.ARES 
Y CONl:XOS DE LA REPÍBLICA MEXJCANN, SIN INCLUIR SERVICIOS 
PRO~ESIOt-.ALES EN CASO DE ESTALLAt.1Et\ TO DE HUELGA 

LOS SE'RVICIOS PRCH:SIONALES ANTEqJQRMENiE EXPUESTOS SERÁt~ 
OENOMl~.AOOS Eti AOELANlE ' LOS TRABAJOS". 

SEGUNDA. PAGO<S. A TITULO DE -l:ONORARIOS, "EL Cltilt'\T" $!: OBLIGA A 
PAGAR A EL ·PROFESIONISTA. POR LOS SER!JlCIOS PROFESIONALES A 
QUE se REFl[RE E. PRESENTE CON1RATO. LA t.:ANTIOAD TOTAL De: ' 
SI00.000.00 (CiEN MI_ PESOS 001100 M.N } MÁS a IMPUE.STó AL VAi OR 1 ,\ 

A$RE'.G . .t.DQ. MÉNOS RF1FNCIONES. \\ :· 

lA º"N-IDAD Sl;ÑALAUA SE.RA Cl.BIERT,\ E"' DOS EX'-flBICIONC::i ron LAS \ 
CANTIO.l\DE'.S %0,000.00 (CINCUFNTA MIL PE'.SOS OO't 00 M,1',,,) MÁS EL \ 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO CADA UNA. EL ::iornMER PAGO SE HARÁ 
A lA !!'ECHA EN QUE EL ·1-"KOt-ESlOl\lSTA" ::>Rf:s!íENTE L.A CONTCCíACIÓN 
CEL EMPLA2AMICNTO fl, HUELGA Y tL SEGUNDO PA.GO St= HARÁ f:N LA 

¡. \. fi;. .• '\ ... ¡ .. 
, .... ~ 1·. ! :; :, ' • •; - ~ ,f~ .,, \ 
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01:CIMA OCTAVA. JURISDICCIÓN. ?ARA LA INITERP RETACIÓN Y 
CUMPlLIMIENTO OE E.:STI:: CON'TAA.TO. ASi COMO TODO AQl)ELLO QUE NO 
ESTÉ EXPRESMIENTE ESTIPULADO EN EL MlSMO, LAS PARTES SE 
SOMETEM A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DE lA CIUDAD OE 
GlJANAJUAT.0. ESTADO DE GUANAJUATO. POR LO TANTO. EL 
~PROFESIONISTA" RENUNCIA AL FUERO QUE PUOIESE CORRESPONO'ERbE 
POR CUAl.OUIEH CA\J$A. 

ENTERADAS LAS PAR'fí::$ DEL OON'TENIOO Y .ALCANCE: LEGAL DEL 
P.REStNTE CONTRATO. MANfFIESTAN QUE NO EXIS1'E ERROR, LESIÓN, 
DOl O NI AI.Gi ÚN OTRO VICIO DE CON$f;NT1MDENTO, FIRMANDO OE 
COINFORMIDAO EN TRES TANTOS, UNO PAAA EL ~PROFESIONISTA' Y DOS 
PARA ~EL C.IMAT~, EN LA CIUDAD DE GUANAJUATO, G,UANAJUATO. EL OÍA 
~4 DE .A<; OSTO or;: DOS &.-l!L DOCE 

'P'°R '1,ELCIMAT" 
V , · 

1 ¡ 

L"A .E. :eeNJ,AM:ÍN PAIRRA 

r
ALOONADO 

OIRECT R AOMHNISTRATIVO 

¡ 

\ . , _} 

',~ '\,~ ~ 

LIC, FRANCUSC:O JA'llE'R VE NEGAS 
f.fUtRTA 
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